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Guayaquil, Junio 4 de 2008 

RECIBICO 

Señores 
Registro de Sociedades 

Superintendencia de Compañías 
Ciudad. 

Ref.- Expediente 67859 

De mis consideraciones: 

Pablo Antonio Ontaneda Berru en mi calidad de presidente de la compañía, 

ANJOSESA, Inmobiliaria y Agrícola Ana José S.A., con expediente 67859 a ustedes 
informo, que dentro del capital social de mi representada, se han realizado los 
siguientes trasferencias de acciones a esta fecha: 

+ MARIA TERESA BERRU DE ONTANEDA, portadora de la cedula de 

ciudadanía No. 1100497054, ha cedido a favor de la señora DRA. ESTHELA 

BERRU CUEVA DE ESPINOZA , portadora de la cedula de ciudadanía No. 

1100546017 la cantidad de DIEZ Y SEIS MIL ACCIONES, ordinarias y nominativas 

de $ 0.04 cada una, de la compañía, ANJOSESA Inmobiliaria y Agricola Ana José 
S.A. 

* PABLO ANTONIO ONTANEDA BERRU, portador de la cedula de ciudadanía 
No. 1705906509, ha cedido a favor del ARQ. CESAR AUGUSTO BERRU CUEVA 
portador de la cedula de ciudadanía No.1702892348 , la cantidad de CUATRO MIL 

ordinarias y nominativas de $ 0.04 cada una, de la compañía 
obiliaria y Agrícola Ana José S.A.     
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